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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 557.)

GOBIERNO CIVIL.

Montes.

La Real órden de 23 de Septiem
bre de 1891 anticipa los plazos en 
que han de hacerse las operacio
nes necesarias para la formación 

de los planes provisionales de 
aprovechamientos.

En su consecuencia se hace pre
ciso que antes del l.° de Enero del 
año próximo remitan los Ayunta
mientos á este Gobierno civil un 
estado por duplicado, y sujeto al 
modelo adjunto, expresando todas 

las operaciones que deseen ejecu
tar en los montes durante el año 
forestal de 1894 á 95, así como la 
tasación de los productos que han 
de aprovecharse.

Burgos 30 Noviembre de 1893. 
El Gobernador,

Simón Sainz baranda.

Operaciones de aprovechamiento y mejora que los pueblos de este distrito municipal se proponen ejecutar en sus montes en el próximo ano 
forestal con sujeción á las disposiciones vigentes, y de conformidad con lo acordado en sesión del Ayuntamiento de fecha.....  de.................. ............

.............................................. de...........................de 189
El Secretario,

Distrito municipal de..... Partido judicial de..... Año forestal de 1894 á 1895.
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El Alcalde,

COUfllSIOJ^PROVINClAL
Extracto de su sesión del dia 24 de 

Junio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Gregorio Gutiérrez, y asistencia 
de los Sres. Morena, Pineda, Ca
mero y Cecilia, diose lectura del 
acta de la anterior de 22 del actual 
y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver los asuntos de quintas seña
lados para este dia, que á conti
nuación se expresan:

Ontoria del Pinar. —1893.—Ani
ceto Gómez Garcia, exento.

Belorado.—1893.—Manuel San- 
juanbenito Dábalos y Salvador Al
calde San Martin, exentos.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1892.—Teófilo Marañen Martínez, 
acreditado su fallecimiento.

Villaverde Peñaorada.—1892.— 
Buenaventura Alonso Rodríguez, 
exento.

Redecilla del Campo. —1893.— 
Lucas Alonso Martínez, pendiente.

Sotovellanos.—1893.—Inocencio 
López Santamaria, pendiente.

Merindad deValdivielso.—1893. 
—Teodosio González Sedaño, pen
diente.

1892. — Felipe Sainz Martínez, 
pendiente.

1891.—Victoriano Gallo Corra
les, acreditado su fallecimiento.

Brazacorta.—1893.—Fermín Lo
zano Aguilera, pendiente.

Hinojar del Rey.—1893.—Vic
tor Sebastian Aguilera, pendiente.

La Gallega.—1892.—Rufino Si
llero Barguilla, pendiente.

Cerezo deRiotiron.—1892.—Ro
sendo Riaño Sierra, pendiente.

Yudego y Villandiego.—1893.

—Audifacio Galerón Estalayo, ex
cluido totalmente.

Cameno. —1893.—José Gil Gon
zález, exento.

Los Ralbases. — 1893.—Marti- 
niano Peña Miguel, pendiente.

Quintanilla del Agua.—1893.— 
ModestoCarpintero Bermejo, pen
diente.

Condado de Treviño.—1893.— 
Manuel Arrieta Gamboa, pendiente.

Poza de laSal.—1893.—Leandro 
Quintanilla Padrones, excluido 
temporalmente.

Santa Maria del Campo.— 1893. 
—Florentino Pascual Manso, sor- 
teable.

Huerta de Rey.—1891.—Nica
nor Ortega Gárate, exento.

San Juan del Monte.—1892.— 
Quintín Rocha Alcubilla, pen
diente.

Espinosa de los Monteros.— 

1893. — Federico Fernandez Gil, 
pendiente.

Ciruelos de Cervera.—1893.— 
Bonifacio Arauzo Nuñez, pen
diente.

Briviesca.—1890.—Benito Cues
ta Ortiz, acreditado su falleci
miento.

Fresno de Riotiron. — 1892.— 
Plácido Muñoz Manzanares, pen
diente.

Villoruevo. — 1892. — Rosendo 
Cuesta Moreno, exento.

Roa.—1893.—Emiliano Zorrilla 
Monedero, pendiente.

1892.—José Gil Antón, pendiente.
Solduengo.—1893.—Nicolás So

to Oña, pendiente.
Castrillo de la Vega.—1893.— 

Teófilo Juez Martínez, sorteable.
Rábanos.—1890.—Bernabé Aya- 

la Sedaño, pendiente.
Bozóo. —1893.—Próspero Ruiz 

Arin, exento.



Sotillo de la Rivera.—1892.— 
Domingo Diez Monzon, exento.

San Adrián de Juarros.—1888. 
—JuanCameno Benito, pendiente.

La Comisión quedó entera del 
oficio del Sr. Gobernador civil de 
Ja provincia dando conocimiento 
de que el dia de ayer quedó ejecu
tado el acuerdo de esta Corpora
ción en que solicitaba de la Com
pañía de aguas de esta Capital 
30.000 litros diarios para los ser
vicios de la casa de Misericorda

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director interino del Hospicio pro
vincial acompañando el expedien
te formado á virtud de instancia 
de Justo López y Máznelos, vecino 
de Trespaderne, en solicitud de 
que seadmita en el referido asilo á 
su hijo Marcos, de 3 meses de 
edad, y haciendo presente que en 
virtud de las atribuciones que le 
concede el art. 166 del reglamento 
de la casa, había dispuesto el in
greso provisional en la misma de 
dicho niño; y la Comisión acuer
da admitir definitivamente en el 
Hospicio provincial al hijo de Jus
to López, vecino de Trespaderne.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de Villalomez, pidiendo en 
nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia se conceda á aquel 
pueblo algún socorro con el fin de 
atender á las desgracias que ha 
sufrido en sus cosechas con motivo 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 19 del actual; 
y la Comisión acuerda quedar en
terada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio de D.a Eusebia Huidobro, 
haciendo presente que está confor
me con que la gestión interina de 
su Sr. hermano D. José Huidobro 
se entienda bajo la garantía que 
para el cargo de Depositario tenia 
constituida por virtud de fianza de 
su esposo D. Celedonio Valpuesta, 
así como de la comunicación del 
expresado Sr. Huidobro mani
festando estar conforme con en
cargarse provisionalmente de la 
Depositaría de fondos provinciales 
bajo la fianza que al efecto tenia 
constituida el finado D. Celedonio 
Valpuesta.

Diose lectura de la instancia del 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
Cernégula, haciendo presente que 
en el dia 8 descargó sobre los cam
pos de aquella localidad un fuerte 
pedrisco y aguacero que destruyó 
la mitad de la cosecha, y pidiendo 
se le conceda el perdón de la con
tribución territorial de dichas pér
didas: la Comisión acuerda pre
venir al Alcalde remita para 
completar el expediente los docu
mentos prevenidos en los números 
2.°, 3.°, 4.° y 5.° del art. 100 del 
reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Examinado el expediente ins
truido por el Excmo. Ayuntamien
to de esta Capital, solicitando auto
rización del Gobierno de S. M. 

para la cobranza de un impuesto 
sobre varios artículos de comer y 
arder, materiales de construcción 
y otros efectos para cubrir el défi
cit del presupuesto de gastos é in
gresos del ejercicio de 1893-94: la 
Comisión acuerda informar al Sr. 
Gobernador para que dicha auto
ridad lo haga á su vez al Gobierno 
de S. M. en sentido favorable á la 
autorización solicitada.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once y media de la ma
ñana.

Burgos 24 de Junio de 1893 = 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 28 de 
Junio de 1893.
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. 
Gregorio Gutiérrez y asistencia de 
osSres. Morena, Pineda, Cecilia 
y Camero, diose lectura del acta 
de la anterior del dia 24 del actual 
y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Juez de instrucción de Lerma, di
rigido al Sr. Gobernador con fecha 
30 de Mayo último y que dicha 
autoridad superior de la provincia 
ha pasado á esta Comisión en 22 
del actual, interesando que se le 
remita certificación expedida con 
referencia á las cuentas municipa
les de Solarana del año económico 
de 1876-77 en que se hagan cons
tar las fechas y plazos en que D. 
Francisco Barbero, vecino de aquel 
pueblo, verificó los pagos de un 
remate de leñas procedentes del 
monte del mencionado pueblo ad
judicado á su favor; y la Comisión 
acordó que se expida la certifica
ción expresada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador trasladando una 
comunicación del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de este 
territorio acompañando la certifi
cación de ¡a sentencia dictada por 
la sala délo civil déla misma en 19 
de Mayo último en el recurso pro- 
movidopor D. José Maria Alfaro y 
Martínez contra el acuerdo de la 
Diputación en que se admitió al Sr. 
D. Agustín Barbadillo y Bastarrica 
como Diputado provincial por el 
distrito de Lerma y Salas, me
diante la aprobación del acta de 
su elección, en cuya sentencia se 
declara que no pueden imputarse 
al expresado Sr. Barbadillo los vo
tos emitidos á su favor en la elec
ción de dicho cargo verificada en 
el dia 7 de Diciembre de 1890, y se 
declara nula la elección del expre
sado Sr. Barbadillo para el car
go mencionado; y la Comisión 
acordó que se dé cuenta de dicha 
sentencia á la Diputación provin
cial.

Dada cuenta de la comunicación 
del Sr. Coronel Jefe de la zona 
militar de Burgos, fechada en 26 

del actual, interesando que se le 
comunique el resultado del reco
nocimiento definitivo que se prac
tique del mozo Fermín Lozano 
Aquilera que estaba señalado para 
el dia 24 de este mes; la Comi
sión acuerda contestar que tan 
pronto como tenga lugar en el dia 
6 del mes próximo, que es el que 
se señaló nuevamente en el dia 24 
para comparecencia del expresado 
mozo por no haberse presentado 
en dicho dia al reconocimiento 
definitivo, se le dará conocimien
to de su resultado como se hace 
siempre en iguales casos.

En vista del oficio del Alcalde de 
Castrogeriz, fechado en 23 del co
rriente, remitiendo el expediente 
instruido á instancia de Balbina 
VallejoMiguel,madre de Marciano 
Gil Vallejo, alistado por el Ayun
tamiento de Castrogeriz para el 
reemplazo actual y declarado sol
dado sorteable, alegando con arre
glo al art. 85 de la ley de reem
plazos la excepción que dice ha
berle sobrevenido de hijo único de 
viuda pobre; y resultando que el 
Ayuntamiento no ha dictado fallo 
alguno sobre ella, la Comisión 
acuerda ordenar á dicha Corpora
ción con devolución del expedien
te que resuelva sobre dicha alega
ción en sesión pública y notifique 
á los interesados su resolución pa
ra que puedan apelar de ella si 
vieren convenirles, remitiendo á 
esta superioridad copia certificada 
de la misma antes del dia 13 del 
actual y hora de las nueve de su 
mañana que se señala para cono
cer nuevamente de este asunto.

Diose lectura de la instancia 
fechada en 24 de! actual de Neme
sio Tomé y Tomás Esteban, peones 
camineros que han estado encar
gados de la conservación de la 
carretera provincial de Cuevas de 
San Clemente á Covarrubias y que 
han sido traslados respectivamen
te por el Director de carreteras 
provinciales á los pueblos de La 
Aguilera y Villalva de Duero con 
destino á la conservación de la 
carretera de Aranda á Torresan- 
dino, haciendo presente que les 
origina perjuicios dé considera
ción con el traslado de que queda 
hecha referencia, y pidiendo que 
se deje sin efecto en razón á que 
los recurrentes, lejos de haber 
cometido falta alguna que les haga 
merecedoresdecorreccionhan sido 
premiadosporsusb uenos servicios; 
y la Comisión, considerando que 
la traslación de que queda hecha 
referencia ha sido dispuesta por el 
Director de carreteras en virtud 
de las atribuciones que le confiere 
el art. 48 del Reglamento aproba
do por la Diputación en 27 de Ma
yo de 1872 no en concepto de co
rrección de falta alguna en que 
hubieren incurrido los recurrentes 
sino por exigirlo la conveniencia 
del servicio, acuerda no haber lu
gar á lo solicitado.

Diose lectura de la instancia 
presentada con fecha 19 del cor
riente por D. Celestino Córdoba 
Puras, Oficial cajista de la Impren
ta provincial, pidiendo que se le 
confiriese el cargo de dirigir los 
trabajos que se ejecutan en dicho 
Establecimiento, encomendando á 
otra persona la administración del 
mismo, y se le concediese una re
tribución por este nuevo servicio, 
cuya instancia quedó sobre la mesa 
por acuerdos de la Comisión adop
tados en las sesiones de 19 y 22 del 
corriente; y la Comisión, en la ne
cesidad de reemplazar desde l.° de 
Julio próximo al Director del refe
rido Establecimiento D. Mariano 
Polo, cuya dimisión ha sido acep
tada, acuerda nombrar al Oficial 
l.° de las oficinas de la Diputación 
D, Pedro Jesús García de los Ríos, 
Director interino de la Imprenta 
provincial, con la gratificación 
anual de 1250 pesetas, pagadera 
con cargo al crédito consistente 
en igual cantidad consignado en el 
presupuesto provincial para sueldo 
del Director de dicho Estableci
miento.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de instancia de D. 
Felix Landía, vecino de esta ciu
dad, contratista de las obras del 
nuevo edificio destinado á la Be
neficencia provincial, fechada en 
10 de Abril último, pidiendo que 
se le devuelvan las fianzas que 
tiene constituidas para responder 
de los trabajos de la segunda sec
ción de dicho edificio, dejando en 
depósito las de la primera para 
garantizar la terminación de las 
obras de la misma y de las de la 
sección 3.a que también han sido 
adjudicadas en su favor en licita
ción pública, cuyo expediente que
dó sin resolución de la Diputación 
provincial al terminar sussesiones 
de la ultima reunión ordinaria de 
la misma, diose cuenta del infor
me del Negociado en que se pro
ponía que se desestimara dicha 
pretensión bajo el fundamento de 
que con arreglo á lo que preceptúa 
el art. 70 del Real decreto de 10 
de Julio de 1861 que sirvió de base 
á las subastas en que se adjudica
ron al citado D. Felix Landia ¡as 
obras de la 1.a y 2/ sección del 
edificio de que se trata, es imposi
ble devolverle las fianzas que 
constituyó para garantir sus com
promisos mientras las obras de 
una y otra sección no esten recibi
das por la Diputación, y la Comi
sión acordó que se procure la 
recepción de las obras de dichas 
secciones 1.a y 2.a que se hallan 
próximas á su término á la mayor 
brevedat^ posible,oficiandoseá este 
efecto al Arquitecto provincial en
cargado de la Inspección de las 
mismas.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. José Mandones, ve
cino de Salazar, pueblo pertene- 



ciente al distrito municipal de la 
Merindad de Castilla la Vieja, en 
solicitud de que sea recluida en 
un manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia su hijo 
Lucio, soltero, de 23 años de edad: 
la Comisión acuerda que se recla
me copia certificada de la partida 
de nacimiento del referido Lucio, 
asi como otra de la riqueza que 
tengan amillarada sus padres.

Habiéndose acreditado la de
mencia y pobreza de D. Lucio Ar- 
ranz, Presbítero, residente en Pe
ñaranda de Duero, asi como la 
circunstancia de ser natural de 
Campolara, pueblo perteneciente 
á esta provincia, y carencia de fa
milia que pueda sufragar los gas
tos que ocasione su conducción y- 
sostenimiento en un manicomio: 
la Comisión acuerda que sea tras
ladado al de Cienpozuelos y soste
nido en él por cuenta de los fon
dos de esta provincia.

En el expediente sobre construc
ción de la sección primera de la 
carretera provincial de Aranda de 
Duero á Torresandino; resultando 
del acta remitida por el Director 
de carreteras provinciales que en 
el dia 22 del corriente mes fueron 
recibidas definitivamente por ha
llarse en buen estado de conserva
ción en nombre de la Provincia 
por el Sr. Diputado provincial D. 
Nicanor Casado las obras de la 
sección expresada ejecutadas por 
el contratista D. Simón Errasti 
Larrañaga, vecino de esta ciudad, 
y conservadas por el mismoduran- 
te el plazo de garantía: la Comi
sión acuerda aprobar la recepción 
mencionada.

Vista la instancia, que el Sr. 
Gobernador ha remitidoá informe 
de esta Comisión, dirigida al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por Policarpo Martinez 
Alainos, quinto por el distrito de 
Santivañez del Val para el reem
plazo de 1892, en solicitud deque 
se le devuelvan 1500 pesetas con 
que redimió á metálico su suerte, 
bajo el fundamento de que en la 
actualidad no alcanza la talla de 
1*545 metros; la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que de
be desestimarse la pretensión de 
que queda hecha referencia.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente, que el Sr. Goberna
dor ha remitido á informe de esta 
Comisión, sobre competencia sus
citada entre los Alcaldes de Cas- 
trillo del Val y Carcedo de Burgos 
para conocer de una denuncia de 
pastoreo abusivo de 50 cabezas de 
ganado lanar de la propiedad de 
D. Roque Pascual en el término 
denominado Ribarba: la Comisión 
acuerda que los Alcaldes mencio
nados manifiesten categóricamen
te ácuál de los dos pueblos cor
responde el término titulado Ri
barba.

Examinado el expediente ins
truido ávirtuddealzada interpuesta 

por D. Francisco Castrillo, vecino 
de Revilla Vallejera, alzándose 
de un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicho distrito en que se le or
dena dejar libre y expedito un 
camino que atraviesa una finca de 
su propiedad, bajo el fundamento 
de que es una servidumbre públi
ca de constante disfrute hasta que 
hace pocos meses la interrumpió: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso de quequeda hecha 
referencia.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Quintanilla de la Mata á virtud de 
solicitud de Felix Labrador Pas
cual, vecino de dicho distrito, pre
tendiendo se le conceda una por
ción de terreno comunal con el fin 
de construir un corral para en
cerrar ganado: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
no procede aprobar el acuerdo an
tes referido, y debe hacerse pre
sente al Ayuntamiento que necesi
ta para la enajenación de bienes 
inmuebles del municipio cumplir 
los trámites y requisitos que exige 
el Real decreto de 28 de Septiem
bre de 1849.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de ' instancia de D. 
Pedro García y otros vecinos de 
Tordomar pidiendo la nulidad de 
un reparto girado por aquel Ayun
tamiento para cubrir el déficit del 
presupuesto, fundándose en que 
no está dentro de las prescripcio
nes legales: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede declarar 
nulo el repartimiento girado por 
el Ayuntamiento de Tordomar, de
biendo limitarse el mismo sobre 
sueldos, pensiones ú otras utilida
des que no estuvieren ya gravadas 
con el máximum de los recargos 
mencionados.

La Comisión acuerda declarar 
excluido temporalmente á Victor 
Sebastian Aguilera, del reemplazo 
de 1893 por Hinojar del Rey, por 
haber obtenido la talla de 1*540 
metros.

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente Sr. Pineda, 
la Comisión acuerda conceder el 
socorro de 7*50 pesetasmensuales, 
á saber: por dos meses á José Mon
tero, vecino de Salas de los Infan
tes, Dionisio Mardones, de Junta 
de Rio de Losa, Mariano Trascasa, 
de esta ciudad, y Paulino Mañero, 
de Cueva de Juarros; por tres me
ses á Andrés Barguilla, de La Ga
llega, Eugenio del Rincón, de Vi- 
llaveta, Escolástica Rodríguez, de 
Pampliega, Tiburcia Martinez, de 
Riocavado, Serafín Casado, de Re
decilla del Campo, Emilio López, 
Nicanor Rubio, Rufino González y 
Eladio Calleja, de esta ciudad; por 
cuatro meses á Pedro Diez, de Cas- 
trogeriz, Gregorio del Rio, de Los 
Balbases, Venancio Heras, de Sa
las de los Infantes, Segunda Gil, 

de Neila, DomingoLopez, de Fres
nedo (Merindad de Castilla la Vie
ja), y Pedro López, de Rabé de las 
Calzadas; por cinco meses á Julián 
Galerón,deVillaveta, Isidoro Gon
zález, de Ravilla Vallejera, Rai
mundo Marcos, de Palacios déla 
Sierra, Victor Blanco, de Santo 
Domingo de Silos, Saturnina Rue
da, Eulogio Arnaiz, Claudio Maté 
y Gregorio Palacios, de esta ciu
dad, Cipriano Pampliega, de Re
nuncio, Gavino Fuentes, de Pra- 
doluengo, y Donato Barga, de Pa- 
lazuelos de la Sierra; por seis 
meses á Ignacia Millan, de esta 
ciudad, AnastasioGonzalo, deAhe- 
do ó La Revilla, Julián Puras, de 
Santa Cruz del Valle, Antonia 
Maeso, de Belorado, Ildefonso 
Martinez Zaldo, de Pradoiuengo, y 
Blas Pablo, de Fresneda de la 
Sierra, con el fin de que puedan 
atender á la lactancia de sus res
pectivos hijos.

De igual conformidad con lo 
propuesto por el mismo Vocal po
nente se acordó desestimar las 
instancias presentadas pidiendo 
igual socorro por José Peña, veci
no de Santivañez Zarzaguda, Vi
cente del Cerro, de Ubierna, Ra
fael Ruiz, Pedro Arroyo, Galo Mu
ro, Gregorio González, José Este
ban, Pedro Chiloeches, Esteban 
Heras y Ciríaco Sadornil, de esta 
ciudad, Benito Martinez, de San 
Mamés de Burgos, Eleuterio Rojo, 
de Castrogeriz, y Braulio López, 
de Quintanadueñas; y dar por ter- 
minadoslos expedientes instruidos 
á virtud de instancia de Juan Gar
cía y Agustín Corral, vecinos res
pectivamente de esta ciudad y de 
Espinosa del Camino, pidiendo 
igual socorro.

Se acordó conceder al vocal de 
esta Comisión D. Francisco Came
ro licencia por quince dias para 
ausentarse de esta Capital con el 
fin de atender á asuntos urgentes 
de familia.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de su primera 
sesión del mes de Julio próximo 
el dia 3 de dicho mes y hora de 
las nueve de la mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once de 
la mañana.

Burgos 28 de Junio de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Donativos al Tesoro para las operaciones 
militares en Melilla.

En el dia de hoy han ingresado 
en la Caja del Tesoro con manda
miento de ingreso núm. 1423 y co
mo recursos extraordinarios con 
destino á los gastos que ocasionen 
las operaciones militares del cam
po de Melilla, 35 pesetas 80 cén
timos, importe del donativo hecho 

por el Ayuntamiento de Ilontan- 
gas.

Para general conocimiento y pa
ra justa satisfacción del Ayunta
miento expresado, se hace público 
el donativo referido que con esta 
misma fecha se comunica á la Di
rección general del Tesoro á los 
efectos de su publicación en la 
Gaceta de Madrid.

Rectificación.
Al publicarse en el Boletín del 

dia 19 del actual el ingreso del 
donativo al Tesoro hecho por el 
Ayuntamiento y particulares del 
pueblo de Sotillo de la Rivera.se 
fijó por error material en 203 pe
setas el importe de aquel donati
vo, que fue de 303 pesetas, como 
lo expresa la carta de pago núm. 
416 expedida al que realizó el in
greso, y como lo ha publicado la 
Dirección general del Tesoro en 
la Gaceta de Madrid del dia 17, 
pagina 495, columna 1.a partida 
núm. 47.

Burgos30 de Noviembrede 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARIA.

Por la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia, se ha 
comunicado al Sr. Presidente de 
la Audiencia provincial de esta 
Capital con fecha 22 del corriente, 
la Real orden que sigue:

«limo. Sr.= Por el Ministerio 
de la Guerra se dice á este de 
Gracia y Justicia,con feccha 17 del 
actual, lo que sigue. =Excmo. Sr.: 
Siendo el deber de defender la Pa
tria, por medio de las armas, el 
mas honroso y preciso de los que 
la ley exige á los ciudadanos sin 
que pueda autorizarse que dejen 
de cumplirlo aquellos á quienes 
corresponda, obligando á que les 
sustituyan otros en el desempeño 
de tan distinguida misión, el Rey 
(q D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer signifique á V E. la 
necesidad de hacer saber á los Tri
bunales de justicia, dependientes 
de su autoridad que, ínterin conti
núe la campaña de Africa, no es 
posibleque los individuos del Ejér- 
to que presten sus servicios en la 
Comandancia general de Melilla se 
separen de sus cuerpos para com
parecer ante aquellos, bien en 
concepto de acusados ó en el de 
testigos, con excepción de algún 
caso extraordinario cuyas circuns
tancias exijan imperiosamente la 
presencia á los interesados, en la 
inteligencia de que si ordinaria
mente no hubiese medio de omitir 
la comparecencia para la conti
nuación de las causas, pueden sus
penderse estas, en analogía á lo 
que sucede cuando el requerido se 
halla en Ultramar, que habrá de

Rivera.se


tardar por lo menos tres meses en 
asistir al llamamiento,si reside en 
Filipinas. Es asimismo la volun
tad de S. M. que se encarezca á las 
referidas autoridades la necesidad 
de que al marchar á Melilla, ó á 
cualquier otro punto del conti
nente africano, los cuerpos á que 
pertenezcan los individuos que se 
hallan ya sujetos á su jurisdicción, 
hagan entrega de ellos á las auto
ridades militares del lugar, cuan
do estas lo reclamen, para que en 
libertad ó en concepto de presos, 
se incorporen á filas, exceptuando 
únicamente en analogía con lo 
anteriormente dicho, aquellos con
tra los que recaigan responsabili
dades de excesiva gravedad.
De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.

De la propia Real órden, comu
nicada porel Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, Jo traslado á V. S. I. 
para su conocimiento y el de los 
Jueces de instrucción,municipales 
y funcionarios del Ministerio fis
cal de ese territorio, á los efectos 
que se interesan, encareciéndole la 
conveniencia de que llegado el ca
so de hacer imprescindible por 
imperiosa necesidad la presencia 
de losinteresadosparticipe V. S. I. 
á este Ministerio, antes de adop- 
tarningona determinación las cir
cunstancias que lo exijan y las dili
gencias que deben practicarse para 
poder interesar del de la Gurera, 
que permanezca á disposición del 
tribunal el individuo del Ejército 
de que se trata.»

Lo que por disposición deS. Sría. 
se publica en el presente Boletin, 
para conocimiento de los Jueces 
de primera instancia á instrucción 
y municipales de esta provincia y 
efectos que se interesan.

Burgos29 deNovie mbre de 1803. 
=Ramon A. Valdés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Rarco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: que por providen

cia de este dia, dictada en la pieza 
separada de responsabilidad civil, 
procedente de causa contra D. Juan 
Páramo y Parga, sobre falsifica
ción de un recibo: he acordado la 
venta en público remate de los 
bienes que le han sido embarga
dos, cuyo acto tendrá lugar el dia 
14 de Diciembre próximo venidero 
y hora de las once de la mañana 
en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia.

Bienes que se enagenan.
Diez fanegas y media de trigo, 

tasadas á 7*25 pesetas una.
Cuatro id, y 9 celemines, á id.
Seis id., á 7‘50.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que gus
ten mostrarse Imitadores, advir- 
tiéndoles que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación; que deberán 
consignar previamente el 10 por 
100 de ella, y que las muestras de 
dichos granos estarán de mani
fiesto en este Juzgado.

Dado en Burgos á 28de Noviem
bre de 1893.=Cecilio del Barco. = 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

DELEGACION DE HACIENDA. ANUNCIOS OFICIALES.
Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo

sitaría Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación )
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Regimiento Infantería Reserva de 
Miranda, núm. 67.

Circular.
Siendo de necesidad conocer en 

este Regimiento para el dia 7 del 
mes de Diciembre próximo los so
corros facilitados á los reservistas 
del mismo por los Alcaldes y de
más autoridades, con motivo de la 
concentración dispuesta por Real 
decreto de 4 del corriente, para po
der practicar la reclamación de lo 
devengadoen la formaquepreviene 
la Real órden de 11 del actual, su
plico á cuantas autoridades hayan 
revistado y socorrido á individuos 
de este Cuerpo, remitan para dicha 
fecha, los que ya no lo hubieren 
hecho, los justificantes y cargos 
correspondientes; en la inteligen
cia de que de los que para el indi
cado dia 7 no se hayan recibido, 
se entenderá que ni los han justi
ficado ni socorrido y no se admiti
rá cargo alguno toda vez que para 
la reclamación de socorros servirá 
de base el justificante formalizado 
en esta plaza el dia de su presen
tación, teniendo además presente 
que no pueden abonarse mas so
corros que de los dias que medien 
desde el en que justificaron y em
prendieron la marcha hasta el en 
quese presentaron en esta villa y á 
razón de 50 céntimos de peseta 
cada uno, de cuyas cantidades y 
no de otras habrán de remitirse los 
expresados cargos.

Miranda de Ebro 30 de Noviem
bre de 1893.=EI Coronel, Mariano 
Cibrian.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BEBIA DE SANTA LUCÍA 8« GÜHIBt DB IZAN 

los días 4 al 8 de Diciembre de 1895.

Desde tiempo inmemorial se 
viene celebrando en esta villa la 
renombrada feria titulada de San
ta Lucía, cuya concurrencia y tran
sacciones han sido siempre nume
rosas. El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, teniendo en 
cuenta la conveniencia y utilidad 
que reporta en general á los con
currentes á ella, ha determinado, 
como lo hizo en el año anterior, 
señalar la celebración de la mis
ma en los dias del 4 al 8 del mes 
de Diciembre próximo.

Para satisfacción de los concur
rentes, se advierte que este vecin
dario se halla dispuesto á propor
cionar posadas arregladas y en 
buenas condiciones; que las cer
canías de esta villa tienen pastos 
abundantes para el ganado, asi 
como también que se hallan libres 
de pago los sitios y derechos de 
feria.

Gumiel de Izan 20 de Noviembre 
del893.=El Alcalde, Fermin Ruiz.

8-8

Testamentarías.
_ Se hacen relaciones juradas para 
satisfacer á la Hacienda los Dere
chos reales por la trasmisión de 
bienes, conforme al nuevo regla
mento.

En Burgos , calle de Fernan- 
Gonzalez, núm. 23, piso segundo, 
derecha. 1

Imprenta de la Diputación provincial.


